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DELA PROVINCIA DE LEON. 
' A D V E R T E N C I A ' O F I C I A L . 

' L u e g o que los S re s i A l c a l d e • y S e e r é t a r i o s r e -
d b a n los n ú m e r o s d e l Boletín qne correspondan a l 
d i s t r i t o , d i s p o n d r á n ; q u e se fije un e jemplar en e l 
•It io de costumbre donde, p e r m a n e c e r á has ta e l r e -
,eibo d e l n ú m e r o s iguiente . 

1 L o s Secretar ios c a i d a r i n de c e n s e r r a r losBci ie-
títut coleccionados oraeiiadamonte para SH enena-
de tnac ion q u e d a b e r i TeiificaTsé'cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS L U N E S , MIERCOLES Y VlEItNES. 

L a s s u s c r i c i o n c á s e admiten en l a imprenta de Rafae l Garzo é hi jos . 
P l e g a r i a , 14, (Pues to d é los Huevos . ) 

PRECIOS. P o r 3 meses 30 r s .—Por 6 i d . 50, pagados a l sol ic i tar ¡a 
s ü s c r i c i ó n . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L a s disposiciones^ d e . l a » Autoridades; eseepto 
las que sean á instancia de parte nn pobre, pe i n 
s e r t a r á n oficia)mente; asimismo,cualquier anuncio 
concerniente a l servicio nac ional , que dimane de 
las mismas; pero \o¡> de i n t e r é s p í t t t c b l a r pagaran 
un « a i * adelantado, por cada l ínea de inserc ión . 

PARTE OFICIAL 
Pttiidencia i d Ctnieio de Viiistni. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la 
Serenísima Señora Princesa de. 
Asturias continúan en esta Corte-
sin novedad en su importante, 
saliid. . 

- Gobierno de provincia. 

'El Guardia 1 ° Mariano Va
lladares Rojo del puesto de La 
Robla, con fecha 1.7 del actual 
me dice lo que sigue: 

• A las 9 y media dé la noche del dia 
15 del mes actual, se presentó en la 
casa-cuartel de este pueblo el paisano 
Bernardo GarciaGonzalez,'natural de 
Eobledo de Torio, avecindado enLeon, 
dándome conocimiento que se hallaba 
su compañero de viaje llamado San
tiago Velasco de l a Fuente con su 
caballo ¿ distancia de tres cuartos de 
legua del pueblo, L a Rob la , en la 
carretera y cuesta del Rabizo cortado 

.de frió, sin dar cuenta de su persona, 
motivado al mal temporal de nieves, 
tormenta y frió que se presentó; i n 
mediatamente dispuso su salida el 
que suscribe acompaüado del guardia 
2.° Pedro Palanca Robles, en aquella 
dirección en unión del Bernardo que 
sabia el puesto donde le kabia dejado, 
y á distancia de kilómetro y medio 
del pueblo ya mencionado s» encontró 
el caballo que conducta el Santiago 
acostado eu la cuneta izquierda de la 
carretera, hallándose su carga debajo 
del.vientre que leimpedia levantarse. 
Inmediatamente fué puesto en mar-' 
cKa asegurando su carga y entregado 
por la pareja a l referido Bernardo 
García y á distancia de un kilómetro 
y á unos diez pasos fuera de la carre
tera próximo & donde le habia dejado 
su compaflero sé encontró a l Santia

go envuelto entre latuievey ¡ tormén-: 
ta, hallándose,mal vestido y sin, sen
t i r l o que le pasaba, sin hábla y casi, 
ya moribundo; cogiéndole la pareja 
sobre sus hombros,, fué conducido1 á la 
casilla del', Peón caminero Gregorio 
Campano Alonso- qué .se; hallaba á ' 
cortá 'distancia en el kilómetro 348" 
de lit carretera general de Adanerp á 
Gijon, suplicándole-abriera la puerta, -' 
siendo las 11 déla .noche y cbntiñuan-
do ¡a tempestad, espuesta la pareja y 
el paisano Bernardo ásucederles lo mis-. 
mo que al q u é S8hallaban auxiliando, 
a b r i é n d o j a puerta'el. referido cami
nero se le proporcionó al Sán t i ago ' l a 
cama con un haz de heno por carecer 
de otra cosai¡"secándole al fuego las 
prendas de ropa que cubrían su cuerpo 
mojadas, abrigándole entre-tanto con 
los capotes-de la pareja y del camine
ro, y dándole al propio tiempo a l g u 
nos caldos, haciendo estos del pan 
que llevaba el que suscribe-para su 
sustento y el del compafiero de pare
ja , por carecer el referido caminero 
de los artículos de primera necesidad 
eu.aquella ocasión, por el mal tempo
ral y hallarse en despoblado, procu
rando hacerle. entrar en calor para 
que recobrase el conocimiento y sen
tido que lé faltaba, no pudiendo con
seguirlo hasta las dos horas que ya 
conoció á su compañero y á la pareja 
de Guardias que le daban los alimen
tos á la boca, dándoles repetidas g r a 
cias en medio de los suspiros quedaba 
por su esposa y sus 8 hijos que tiene 
de tierna edad, preguntándole el que 
suscribe por su nombre,* apellido, 
veciudad, oficio, edad, -estado, de 
donde venia, qué dirección lleva
ba, que conducía y si se hallaba en 
disposición de caminar, dijo, llamarse 
como queda dicho, que estaba avecin
dado en el pueblo de Paraná , concejo 
de la Pela de Lena (Oviedo), que es 
de oficio madrefiero, de 4G afios de 
edad, casado, con 8 hijos, que venia 
de León en dónde despachó el género 
que llevaba y en el camino se j un tó 
con Bernardo García. González, que 

se d i r ig ía a l pueblo de Brugos á 
asuntos particulares y que él se d i r i 
g í a á su casa con un. caballo con todos 
sus arreos, cargado con 4 heminas de 
centemo y otros efectos de poco valor, 
y que ya se encuentra en disposición 
de camioar, el cuál fué conducido a l 
pueblo á que se hace referencia y fué-
entregado al Alcalde, para que pueda' 
ser auxiliado hasta restablecer sú sa
lud ; entregándole al mismo tiempo 
también su caballo y demás efectos. 
-^-Lo que tengo el honor dé partici
par á V-. S . p i r a su conocimiento y 
en cumplimiento .de mi deber.»' , . 

JSn vista de la cotmwicacionprein -
serta con feclta. de hoy, he dicho a l 
iSr. Ó. T.'O.primer. Jefe de la Guar
dia civil, lo siguiente: 

«Me he enterado de cuanto me dice 
el Guardia l . " del Puesto de la R o 
bla, Mariano Valladares, en su co
municación de 17 del corriente, res
pecto h los servicios prestados por él 
y su compaflero Pedro Palanca, al 
paisano Santiago Velasco dé la Fuen
te, p róx imo á perecer á causa de las 
nieves y .crudeza del temporal en el 
dia 15 y por su resolución veo con 
satisfacion su ejemplar conducta, sus 
caritativos cuidados y sentimientos 
filantrópicos y ruego & V . S. que en 
mi nombre y en el del Gobierno de' 
S. M , les dé las gracias por los auxi
lios y cuidados que con la solicitud, 
cariño y amabilidad, propios de todos 
los individuos del beneméri to y ejem
plar instituto de la Guardia c i v i l han 
prestado á un desgraciado padre de 
ocho , hijos, l ibrándole de una muerte 
segura. 

A l propio tiempo dirijo á V . S . m i l 
plácemes por ella, pues á la conducta 
y comportamiento observada por tan 
dignos guardias contribuye sin duda 
alguna el celo, interés é inteligencia 
con que V . S . los educa, pues ellos 
ahora y siempre son el reflejo de su 
Jefe, por lo que, a l hacer mención es
pecial de los referidos guardias, h&go 

csteasivos mis elogios al Jefe de esta 
Comandancia. ' 

£ o pie he dispuesto hacer p ú í l i -
co en el B o i t m OFICIAI para pie los 
haliiantes de la-provincia tengan 
conocimiento de la conducta dé los 
referidos guardias y para satis

f a c c i ó n de estos • 

León' 20« de A i r i l ¡fe. 1876.—Él 
Goíernaddr, Nicolás Carrera. 

SEliCION DE POllESTÓ-

laslruoelon pública. 

C i r c u l a r . — N ú m . ,167. 
Vencido y a el plazo en que los 

Ayuntamientos han debido acreditar 
ante lá Junta provincial de'Instruc
ción públ ica el pago de las obligacio
nes de las escuelas temporeras cor
respondientes á l a t emporada 'ó año 
escolar de 1875 á 1876, prevengo á 
los que aún se hallan en' descubierto 
por este servicio, que inmediatamen
te lo cumplimenten, en la forma pre
venida en l a circular de este Gobier
no de provincia, inserta en el BOMSTIN 
oncuL de 3 de Diciembre ú l t imo, 
acompañando, como al l í se encarga, 
á las nóminas justificantes del pago 
de las obligaciones de l a segunda mi 
tad de la temporada, las copias l i te
rales firmadas por los Maestros y v i 
sadas por los Alcaldes, de las cuentas 
de inversión de las consignaciones del 
material que aquellos hubieren ren
dido á la aprobación de los A y u n t a 
mientos; todo bajo apercibimiento de 
que, si así no lo verificaren en lo que 
resta del corriente mes, sin otra ad
vertencia ni más espera, procederé á 
exigir á los que queden en descu
bierto la responsabilidad á que haya 
lugar por su descuido en el c u m p l i 
miento de este servicio. 

Leou 18 de A b r i l de 1876.—¡El 
Gobernador, N i c o l á s Carrera. 



PROVINCIA DE LEOIV. 

ESTADO del precio medio que 
Marzo úllimo. 

«aíííon han tenido en esta provincia los artículos de consumo que ¿ ctÁkioaínon se espresan en el mes de 

PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO. 

Astorga. . . . 
L a Daíieza.. . . 
L a Vecilla. . . . 
León 
Hurlas de Paredes. 
Ponferrada.. . . 
Ri.-iflo. 
Sahagun. . . . 
Valencia de D . Juan. 
Villafranca.. . . 

TOTAL. . . . 

Precio medio general en la provincia 

GRANOS. 

Trigo. Cebada. { Centeno. 

Pts. Cs. 

15 25 
15 88 

» 
17 80 

» 
15 D6 

16 22 

18 92 

HECTÓ LITROS. 

Pls. Cs. 

Maíz. 

97 75 

l'6 29 

10 81 

11 15 

10 93 

10 68 

9 90 
» 

12 61 
66 08 

11 01 

Ptas. Cs. 

10 01 
10 88 

10 78 
)> 

11 06 

10 71 

12 61 
66 05 

11 011 

Garbanzos. Arroz, 

HILÓCTIAHOS. 

Ptas. Cs Ptas. Cs. 

» 45 
» 43 
» 
» 69 
» 
» 64 
H 
u 87 
» 
» 45 

5 49 

» 58 

» 65 
» 69 
u 
» 6C 
» 
» 75 
» 
» 87 

4 52 

i, 72 

C A L D O S . 

Vino. Aguariit. Carnero. Vaca. Tocino 

Ptas. Cs. Ptas. Cs. Ptas. Cs. 

i> 95 
1 51 

1 59 
» 
1 59 

1 45 
» 

I 45 

8 14 
1 35 

» 93 
27 

ii 
n 57 
i) 
» 25 
w 
» 24 
H 
» 25 

2 31 

58 

» M) 
» 74 

1 05 
ii 

• 62 

. 55 

• 74 
4 60 

» 76 

CARNES. 

KILÓGBAHOS 

Pts. Cs. Pts. Cs 

> 59 

II 

» 09 

» 85 

i 04 

72 

3 27 
65 

• 57 
1 05 

1 09 
• 
a 85 

1 04 

72 

5 50 

88 

Pts. Cs, 

ii 51 
2 17 
» 
2 17 
ii 
1 65 
ii 
2 1 

1 67 

10 52 

t 72 

PAJA. 

Do trigo. .Cebada. 

Ptas. Cs. 

• 05 

ii 05 

'•» 04 

» 11 
* 

• 04 

» 08 35 

02 
05 

04 

II 

04 

08 

54 

061 05 

Trigo. 

Cubada. 

Precio máximo. 
Idem mínimo. 
Precio máximo. 
Idem mínimo. 

l lectólitro. 

Pesetas. Cénts. 

18 
13 
12 

25 
61 
90 

Localidad. 

VillaCranca. 
Astorga. 
Villalíanca. 
Sabagun. 

León 10 de Abril de 1876.-
Nicolás Carrera. 

-El Jefe de la Adminisíracion provincial de Fomento, Santiago Gallo.—V." B.*—El Gobernador, 

M I N A S . 

D O N N I C O L Á S C A R R E R A , 
Gobernador civil de esta p n -
vincia. 

Hago saber: Que por D . Antonio 
Molleda, apoderado do D . José B . 
i'astor y vecino de esta ciudad, resi
dente en la misma, calle de San Pe-
layo, número 5, profesión abog'ado, 
se ha presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provincia 
en el dia quince del mes de la fecha, 
A las once de su mañana , una solici
tud de reg'istro pidiendo doce perte
nencias de l a mina de carbón llamada 
Za Segunda, sita en término común 
del pueblo de Sotillos, Ayuntamiento 
d» Cistiernn; parage llamado E l Can • 
to de las Tejas, y linda N . prados de 
las Vegas y mina Sabero número 6, 
l í . Canto do his Tejas, O. camino de 
Oceja y turrón de la Raposa, y al S. 
Miradiejos y Sabero número 7; hace 
la designación de las citadas doce per
tenencias en la forma siguiente: se 
tendrá por punto de partida unu l¡i-
bor antigua hundida que hay en la 
falda O. del Canto de las Tejas; desde 
el centro de dicha labor se medirán 
70 metros al S. Ü6n fijándose la 1.* es
taca; de esta 400 metros O. ¿6° N . la 

2. "; de esta 200 metros N . 26° E . la 
3. ' ; du esta.600 metros al E . 26" S. 
la 4. '; d e e » t a 2 0 0 a l 8. 26° O. la 5."; 
y de estaá In 1.* 200 metros intestan-
do con la mina Sabero número 6, que 
es lo que se desea. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido, condicionalmente por decreto de 
este dia l a presente solicitud, sin per
ju ic io de tercero; lo que ae anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno s o l i 
c i t ado , s egún previene elart . 24 de la 
ley de miner ía vigente. 

" León 15 de A b r i l de 1876 — iVtíO-
ís ' i Carrera. 

Circu la r .—Núm 168. 

Segmi me participa el Alcalde 
de Poiiicmida, c! din 15 del cor-
rienle fué robado en la l'crin de 
Líl Espino, un caballo cuyas señas 
se es presan á continuación, de 
in propiedad de María Joselii de 
Prnda, vecina de dicha villa; en 
su consecuencia, encargo á los 
Srcs. Alcaldes, Guardia civil y 
demás ygenles de mi autoridad, 
procuren la busca del indicado 
caballo y captura de la persona 
ó personas en cuyo poder se ha
llare, poniendo uno y otras, caso 
de ser habidas, á disposición de 
esle Gobierno. 

León 1!) de Abril de 1870.— 
El Gobernador, N i c o l á s Carrera. 

Cinco cuartas y , media de alzada, 
color castaño, sin cola, aparejado con 
albarda maragata, un mantón de tra
pos y una piel de carnero, negra. 

Capitanía general. 

CnpiUnia general de Castilla la Vieja.—K. H. 

Excmo. S r . :EI Presidenle de la Co
misión de socorros á los heridos ó imi-
lilizados de la guerra civil , en la ciudad 
de Cádiz, dice á este Ministerio en 7 del 
pasado, entre oirás cosas, lo que sigue: 

«Terminada felizmente i impulso del 
valicnle y esforzado Ejército liberal la 
guerra civil que asolaba nuestra t'átria, 
y deseosa esta Comisión de llegar pron
to al término de su misión, considera 
necesario acudir nuevamente á V. E . 
para inanifeslarlc que no se ha recibirlo 
hasta esta fecha ninguna comunicacian 
del Exorno. Sr. General en Jefe del 
Ejércit» vencedor en que se le señalen 
los nombres y circunstancias de los diez 
soldados inulilizados que por su triste 
eslailo y no haber recibido ningún otro 
donativo, sean considerados, á su jui
cio, como los mas acreedores 4 percibir 
caiia uno la suma de dos mil reales de 
vellón que esta Comisión acordó enlre-
garlos en 11 de Mayo de 1871. • 

Lo que de Iteal orden, comunicada 
por el Sr. Ministro de la Guerra, trasla
do 4 V , E . para su conocimienlo y de-
más efeclos. Dios guarde á V. E . mu
chos anos. Madrid i de Abril de 1876. 

— E l Subsecrelario, Marcelo de Azcár-
raga.» 

Lo trascribo á V . E . para el suyo, y & 
fin de que A la anterior Real orden se la 
dé la coavenienio publicidad. Dios guar
de á V . E . muchos años. Valladolid 17 
de Abril de 1 8 7 6 . - D e O. de S. E . , el 
Coronel Jefe de E . M . , Hermógenes E . 
Samaniego.—Excmo. Sr. Gobernador 
militar de León. 

Oficinas de Hacienda. 

AdmiablracioD ceoniimiea de la pnivincia de tcon. 

Negociado de Derechos reales. 

C m C U L A H E S . 

Por Real decreto de 6 de Noviembre 
último se dispuso lo siguiente: 

• Los actos y contratos anteriores á 
1 d e Enero de 1875, exentos del pago 
del impuasto de hipotecas ó de traslacio
nes de dominio, cuya exención lerminó 
en dicho dia á virtud de las bases con
tenidas en el apéndice leda C de la ley 
de 26 de Diciembre de 1872, disputa
rán de la espresada exención siempre 
que los documentos corrospondienles se 
presenten en las Glicinas de liquidación 
del impuesto de Derechos reales y tras
misión de bienes dentro del jdazo im-
prorogablo que concluirá el 50 de Ju
nio de 1876.u 

Lo que reitero en esle periódico ofi
cial para conocimienlo de lodos aque
llos á quienes interese, previniéndoles 



que trascurrido que sea el plazo de la 
próroga, se cursarán todas las denun
cias precedentes, activando & la vez la 
investigación de las ocultaciones, é im
poniendo i ios defraudadores las res
ponsabilidades qne determina el Regla
mento de 14 de Enero de 4875. 

León y Abril 19 de 1876.—El Jefe 
económico accidental, Antonio Machado. 

En la Gacela de Madrid correspon. 
diente al dia t i del mes último, se in
serta la Real orden alguienta: 

«Ministerio de Hacienda.—Excelen
tísimo sefior: En vista de lo expuesto 
por V . E . acerca de la obra titulada 
Manual de la legislación del impuesto de 
Derechos reales, que ba escrito y publi
cado I). Salvador Rocafull y Castro, i n 
dividuo del Cuerpo de Letrados de Ha
cienda que creó In ley de 29 de Mayo de 
4868, el cual sirve su plaza en la Di
rección general de Contribuciones; 

Considerando que dicho IJannal es un 
libro muy apreciable, en que, por or
den alfabético, se estudian y desenvuel
ven con lino y claridad las cuestiones 
teóricas y prácticas, todas difíciles, re
lacionadas con el mencionado impuesto; 
qne el libro de que se trata', no solo es 
útilísimo á los funcionarios de la Admi-
nistracioii, sino ai público en general, y 
por líltimo, que su autor ba demostrado 
al redactarlo especiales condiciones de 
inteligencia, celo y laboriosidad: 

E l Itey (q. D. g.) de conformidadeon 
lo pn.puesto por V . E . y deseoso no 
solo de premiar el servicio prestado por 
Rocafull, sino de que su ejemplo sirva 
de csliimtlo á sus compafleros, se ha 
servido declarar haber visto con agrado 
su Manual cuya redacción deberá ser
virle de mérito especial pjra los adelan-
los en su carrero, y disponer que esta 
resolución so publique en la Gaceta para 
satisínecion del Interesado y conocimien
to general.» 

Lo que en cumplimiento de lo man
dado por la Asesoría general del Minis-
lerio de Hacienda, hago público en este 
periódico oficial para conocimiento de 
los señores liquidadores y demás perso
nas i quienes puede interesar la adqui
sición del Manual del Sr. Rocsfull. 

León y Abril 19 de 1876.—El Jefe 
económico accidental, Antonio Machado. 

Negociado de Estancadas. 

En la Gacela ríe Madrid correspon
diente al dia 7 del actual se halla inserto 
ol anuncio siguiente: 

r'Direccion general do líenlas Estan
cadas.—Sello dol Eslailo.—Esta Direc
ción 'general ha acordado poner en cono
cimiento del público (pie en fin de Mayo 
próximo se retirarán (le la circulación 
el papel de pagos al Estado, los sellos 
de guerra, los de giro, los de operacio. 
nes de bolsa y los de comunicaciones, 
escoplo los de I y 2 céntimos (lépesela. 

Con arreglo :i lo mandado en Rea | 
orden do 50 de Marzo último, los efectos , 

de dichas clases, exclusión hecha del pa
pel de pagos, que en la citada fecha re" 
sulten en poder de particulares, podrán 
utilizarse, á la vez que los de la nueva 
emisión, duranlo lodo el mes de Junio 
siguiente; pasado cuyo plazo se eonsi-
derarán aquellos fuera de uso y sin nin
gún valor. 

Para satisfacer los derechos de timbre 
podrán las Empresas periodísticas utili
zar indistintamente los sellos caducados y 
los nuevos durante el citado mes de Junio. 

Por consecuencia de la aulorizocion 
quo á los particulares concede dicha Real 
órden para que puedan utilizar los so
brantes que en su poder tengan durante 
el primer mes en quo circulen los sellos 
de nueva emisión, quedará reducido el 
cange á los sellos sueltos que resulten 
en los eslancos y expendedurías que 
hayan satisfecho su valor al contado. 

Habiendo de continuar «I cange do 
papel de pagos al Estado, se ajustarán 
las operaciones que con tal motivo hayan 
de pracllcdrse á las formalidades esta
blecidas en circularesde 4 de Diciembre 
de 1874, 9 de Julio y l." de Diciembre 
de 1875, de las cuales so dará por las 
Administraciones económicas conoci-
mientoal públícoonla parto que lo inte
resa. 

Madrid 6 de Abril de 1876.—El D i 
rector general, José Rivero.» 

Lo que so inserta en el presente Bote-
IIÑ OFICIAL para conoeimienlo del públi
co, debiendo advertir, que con arreglo á 
lo dispuesto en Real órden de 14 de No
viembre del atlo próximo pasado, se lia 
ampliado la lirada de los sellos de guer
ra, emiliéndoso de los precios, de 2o 
céntimos, 1 y 5 péselas, los cuales se 
pondrán asimismo á la venta en 1 d e l 
citado mes de Junio y deberán usarse 
con los de 5 y 10 cónlinios en los ser
vicios que determina el Decreto (le 2 de 
Octubre de 1875, y en los quo han de 
seguir sujetos al recargo del SOpcr IOO. 

Por lanío, y con el fin de que las 
operaciones del sobrante y canjo se ajus
ten á reglas goneiales que normalicen 
el cambifrde papel do pagos al Estado, 
lie acordad» so observen las siguientes: 

).* El dia 51 de Mayo próximo, so 
practicará un minucioso y delenido re-
cnenlo de los efectos que, retirándose 
do la circulación, obren en poder del 
Depositario de la Empresa del Timbre 
en esta capital y subalternas de la pro
vincia; en estas últimas ante el Alcalde 
popular y Administrador snballerno, con 
intervención del Secretario del Ayunla-
mienlo que aclúe y autorice el acta, en 
la cual su liará constar la numeración 
do los respectivos pliegos de papel de 
pagos al lisiado. 

2." Anles de. proceder al recuento 
se cortarán por los respectivos encarga
dos de las Depositarias y á presencia de 
las personas ya ciladas las cuentas de 
los diferentes efeclos que caducan, con 
objeto de deducir las existencias que en 
dicho dia resullen, consignándose estas 
en el acta que al efeclo deberá levantar
se y rcmilirso á osla Administración. 

5." En los expendeduriasque en ca

da localidad designen los Depositarios, 
de acuerdo con los Administradores su
balternos, se verificará el cambio de 
papel de pagos al Estado y canjü de los 
sellos sueltos que resullen en los Estan
cos que hayan sallsfecho su valor al 
contado, todos los dias de sol á sol, des
de el t .* al 50 inclusive de Junio p r ó 
ximo. 

4. * Todo el papel de pagos al Esta
do que por los particulares se presente 
al canje, deberá llevar el nombre y rú
brica del interesado, con una nota en 
que se haga constar su domicilio, núme
ro y fecha de su cédula personal que ex
hibirá al encargado de canjear, exigién
dose como requisito indispensable, que 
en las facturas de devoluciones se exprese 
la numeración de los respectivos pliegos. 
Los sellos sueltos que se presenten por 
los estanqueros con igual objeto, se pe
garán con separación de clases y pre
cios, en hojas de papel blanco en las 
que se harán constar los mismos requi
sitos y el número del Estanco. Tam
bién será polcstativo en el encargado de 
verificar el canje, adoptar las precau
ciones racionales que eslime necesarias, 
para asegurarse y garantir la personali
dad de los que presenten efectos, con el 
fin de que si rerultaran ilegítimos, pue
dan ser sometidos los defraudadores á 
la acción de los tribunales y la Empresa 
exigirles el importe de los mismos. 

5. * Si por alguna corporación se 
presentase papel de la referida clase al 
canje, se estampará el timbre que la 
misma acostumbre á usar, poniendo 
también el suyo la expendeduría que 
cambie y en su defecto, la firma y rú
brica del encargado de olla. 

o'." E l nuevo papel de pagos al Es-
lado, no tendrá curso legal ni efeclo a l 
guno, sino lleva el sello suelto que para 
el papel escriturario del ailo conionte 
se emplea como contrasella de la Socie
dad del Timbre y 

7.* Que el local destinado por esta 
Administración para las operaciones del 
canje, en esla capital, así de salios 
sueltos que resullen cu poder de los es
tanqueros, como del papel de pagos al 
Eslado que obre en el de los particula
res, es el Estanco establecido en la pía
mela de San Marcelo á cargo de D." Jo
sefa Fernandez Tellez. 

León 16 (le Abril de 1876.—El Jefe 
económico, P. S., Antonio Machado. 

Reales órdenes que se citan. 

• E l Exorno. Sr. Ministro de Hacienda 
lia comunicado á esla Dirección general, 
con fecha 14 de Noviembre último, la 
Real órden siguiente: 

• Excmo. Sr.: lie dado cuonla al Rey 
(q. 1). g.) del expediente instruido en 
esa Dirección general sobro la creación 
de tres sellos del impuesto de guerra 
con objeto de que pueda satisfacerse el 
recargo del 50 por 100 en los servicios 
no cscluiilos de él por la Real órden do 
20 de Marzo último. En su vista, y con
siderando que por dicha disposición se 
mandó que los pagos que deban hacerse 
por el impuesto sobro cruces, gracias 

al sacar y oíros varios servicios, se ve
rifiquen en papel de Pagos al Eslado, 
computándose para la cuantía, el precio 
principal y el del recargo: 

Consideiando que han quedado redu
cidos los casos en que con arreglo al 
Decreto de 26 de Junio de 187», debe 
emplearse papel recargado y de aquí la 
necesidad de suprimir el cajetín destina
do á la exacción de esle impuesto ex
traordinario, medida ya acordada por 
Real órden de 14 de Abrlldeeslo aBo; y 

Considerando, por último, que de con
tinuar el servicio de que se trata en la 
forma establecida, pueden influir inde
bidamente en beneficio de la Empresa 
del Timbre los productos del 50 por 
100 en aquellos casos en que, verificán
dose la recaudación por medio del papel 
de Pagos, vaya incluido en el importe 
de este el de los derechos ordinarios y 
su recargo; 

S. M . , conformándose con lo propues
to por V . E . , y con lo informado por la 
Intervención general de la Administra
ción del Eslado, se ha servido disponer: 

Primero. Que se amplíe la lirada de 
los sellos de guerra que en la actualidad 
se usan, emitiéndose de los precios de 
veinticinco céntimos, una y cincopeselas, 
sin perjuicio de usarsetambicnlosdecin-
coy diez cénlimossifuese necesario, unos 
y otros con aplicación exclusiva á los 
servicios que el citado decreto de 2 de 
Oclubre determina, y á los que han de 
seguir sujetos al recargo do 50 por 100 
cuando ésle grave sobre el sello ordi
nario, cuyo reintegro tiene lugar en el 
papel de Pagos, co los conceptos si
guientes: sobre el libro diario de los 
comerciantes, indiislrinles y fabricantes 
comprendidos en la lina] órden de 26 de 
Marzo último, el de los agentes (le cam
bio y corredores; sobre el valor pr inci . 
pal del sello que corresponde á los l i l u -
los, despachos ó diplomas do quo tratan 
los arls. 55 al 41 del Real decreto de 12 
de Setiembre de 1801, y sobre el valor 
del papel sellado que deba reintegrarse 
en las causas y pleitos en que baya de
jado de usarse. 

Segiiiidn. Que en los casos en que 
enn arreglo á lo mamladn en la anlcdi-
clia Real órden no haya do exigirse el 
recargo del 50 por 100 debe usarse en 
ol papel de l'agos al lisiado el sello de 
guerra de. diez céntimos de peseta, que
dando on osle punto vigente lo dispues
to en el párrafo 7.", art. 5.° del expre
sado Decreto de 2 de Oclubre de 
1873, y 

Tercero. Que. |ns sollos qne se em
pleen para sulisfacer el recargo que con 
arreglo á las dispusicimies vigenles cor
responda, se unan al dorso del pliego ó 
pliegos de papel de Pagos ro.'pectlvos, 
inulilizándose aqnellns en la forma que 
delermlna la Instrucción do 22 de N o 
viembre de 1873 para llevar á efeclo el 
Decreto de 2 doOclubre del mismo afio. 
De Real órden lo digo !i V . E . para los 
efeclos corresponilientes. • 

A l trasladar ó V . S. esle Centro di 
rectivo la preinserta Ueol órden, ha 
acordado decirle que, ínterin so ponen á 



la venta los nuevos sellos de veinticinco 
céntimos, una y cinco pesetas, que se 
están elaborando, deben emplearse en 
la proporción que corresponda, para los 
servicios de que se trata, los de cinco y 
diez céntimos de peseta que en la actua
lidad se usan. 

Sírvase V . S. disponer se publique 
desde luego la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de <sa provincia, remitiendo á 
esta Dirección un ejemplar del número 
en que se baya verilicado. 

Dios guarde á V . S. muchos anos. 
Madrid 2 de Diciembre de 1875.—José 
Rivero.—Sr. Jefe de la Administración 
económica de la provincia de León.» 

«Ministerio de Hacienda.—Real or
den.— Excmo. Sr . : He dado cuenta á 
S. M. el Rey (q. D. g.) del expediente 
instruido en esa Dirección general con 
motivo de baber solicitado la Empresa 
arrendataria del Timbre la supresión 
del canje para el público cuando hayan 
de retirarse de la circulación algunos de 
los efectos que constituyen la renta del 
sello del Estado; cuya medida tiende á 
diflcullar la posibilidad de canjear efec
tos que, aunque legítimos, procedan de 
las innumerables sustracciones que en 
estos últimos tiempos ban tenido lugar 
por los carlistas en las Depositarlas y 
estancos de diferentes provincias. En 
su consecuencia, y toda vez que el arti
culo 75 del Real decreto de 12 de Se. 
tiembre ilu 1861, al auloiizar el canje 
se reitere exclusivamente á los efectos 
que tienen designación de aflo, lo cual 
no sucede con los sellos de comunica, 
clones y de guerra, los de giro, los de 
operaciones de Bolsa y las tarjetas pos
tales, pudiendo en su lugar, para evitar 
perjuicios al público, anunciarse con la 
antelación debida la fecha en que la sus
titución do efectos ba de verificarse; 
S. M , conformándose con lo propuesto 
por V . B . , é Informado por la Interven
ción general de la Administración del 
Estado, se ha servido disponer: 

1. ° Que cuando hayan de retirarse 
de la circulación sellos suelloos que no 
tengan aflo lijo, se anuncié al público 
por medio de la Gacela y BOLETIKES OFI
CIALES de las provincias, con un mes de 
anticipación, la fecha en que aquellos ha
yan de ser sustituidos por otros. 

2. ° Que los efectos de dicha clase 
que al caducar una emisión queden en 
poder de particulares, corporaciones ó 
funcionarlos públicos puedan utilizarse á 
la vez que los nuevos durante el mes si
guiente: pesado cuyo plazo se conside
rarán aquellos fuera do usoysin ningún 
valor, circunstancias que deberán tam
bién anunciarse al público. 

5." Que por consecuencia de la au
torización que á los particulares so con
cede para que puedan utilizar los so
brantes que en su poder tengan, debe el 
canje quedar reducido á los sellos suel
tos que resulten en los estancos y expen
dedurías que hayan satisfecho su valor 
al contado. 

Y 4." Que mientras subsista la au
torización concedida i las empresas pe

riodísticas de satifacer los derechos de 
timbre por medio de scllosdecomunica-
ciones y de descontar los que les resul
ten sobrantes de los recibidos por sus-
ericioues, so entenderá también que 
pueden utilizar para dichos efectos indis
tintamente los sellos caducados y los 
nuevos dorante el primer mes en que se 
pongan estos en circulación. 

De Real orden lo digo i V . E . para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V . E . muchos a&os. Madrid 30 de 
Marzo de 1876.— Salaverria.—Sr. Di
rector general de Rentas Estancadas.» 

Ayuntamientos. 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia
les de los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan en la rectificación 
del amillaramienlo, que ha de servir de 
base para la derrama de la contribución 
del aflo económico de 1876 á 1877, se 
hace preciso que los contribuyentes por 
este concepto presenten en las respecti
vas Secretarias, relaciones juradas de 
cualquiera alteración que bayan lenído-
en su riqueza, en el término de 15 dias; 
pues pasados sin que lo verifiquen, les 
parará lodo perjuicio, 

Pobladura de Pelayo García. 
Urdíales del Páramo. 

Por los Ayuntamientos que á conti. 
nuacion se espresan se anuncia hallarse 
terminada la rectificación del amillara
mienlo que ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribución ter-
rilurial del aflo económico de 1876-77, 
y espucsto al público en las Secretarias 
de los mismos por término de ocho dias, 
para que los que se crean agraviados ha
gan las reclamaciones que vean conve
nirles. 

Cebanico. 
San Millán. 
Sariegos. 

Jtmjatlo de primera instancia de l e ó n . 

E l 15 do Mayo próximo, á las once 
de la mañana, se celebrará en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, subasta 
pública para la venta de las fincas si
guientes de la pertenencia de Lorenzo 
García Robles, vecino de Carbajal. 

1. ' Un prado en Sariegos, 
llamado el Morcillero, al sitio 
del Pisón, de 4 heminas, cer
rado, con plantas, linda N . 
calleja, O. y M. presa y prado 
de herederos de D. Cándido 
Aguado: retasado en. . . 540 

2. " Otro en Idem, á las 
Callejas, el Quemado, i he-
minas, roturado en parte, O. 
Marqués de San Isidro, M . don 
Gabriel Dalbuena: retasado en 250 

3. * Otro en Carbajal, á 
Peribafiez, 2 heminas, linda 

O. Benito García y N . viuda 
de Lucas Llamas: retasado en 22S 

4. * Olro en Ídem, al Soto 
da 2 fanegas, O.Francisco de 
Robles, N . Maria Lorenzana: 
(asado en 612 

5. " Otro en Sariegos, á 
las Callejas, de 2 heminas, 
O. Martin de Robles, M . el 
prado núm. 2 de este anun
cio: en 200 

6. * Otro en ¡Jera, á Ídem, 
de una fanega escasa, O. he
rederos de Miguel García Ro
bles, M . D. Gabriel Dalbue
na, P. calleja: en 200 

- Cuyas fincas se venden para pago de 
un crédito á 1). Pascual Pallarés como 
representante do los Sres. D. Ignacio y 
D. Manuel Herrero y Bus: tipo para la 
subasta, las dos terceras partes de la ta
sación. 

León 15 de Abri l de 1876.—El Juez, 
Fidél Tegerína.—El Escribano, Helio-
doro de las Vallinas. 

El Sábado veinte y siete del próximo 
Mayo, á las once de la mañana, se cele
brará en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, subasta pública para la venta 
de las fincas siguientes: 

Radicantes en León. 

1. ' Una casa-meson, Pla
zuela del Rastro, número on
ce n)oderno,queocupa8i0,12 
metros superficiales: linda por 
izquierda con otra casa de 
D. Juan Antonio Rodríguez 
Santos, derecha otra de dofla 
Benita Rodríguez y espalda 
huerta de D. Salvador Lla
mas: tasada en 17.000 

2. * Un prado al Espolón 
ó Callo de la Salud, de 4 fa
negas 4 celemines, linda O. , 

I M . y N . con olro de herede
ros de D. Bernardo Mallo, P. 
reguero que baja á los Quiño
nes.—A'o.'n.—üe esta finca 
solo le venden lascnatro quin
tas partes, pues la otra está 
ya enagenada; y dichas por
ciones que se subastan han 
sido tasadas cu 2.000 

3. " Y una tierra en Re
nueva, camino del medio, 4 
fanegas un celemiu, O, cami
no Carbajal, P. el del medio, 
M . herederos de .0. Mauricio 
González r N . los de Marcelo 
Rodríguez: lasada en . . . . 603 

Cuyas fincas proceden de la difunta 
dolía Estefanía Santos, y se venden por 
voluntad de los herederos y con autori
zación judicial por tratarse de menores 
de edad: no se admitirán posturas que 
no cubran la tasación. (Arlículo 1.406 
de la Ley de Enjuiciamiento civil.) 

León once de Abril de mil ochocien» 
tos setenta y seis.—El Juez, Lic. Fran
cisco Vicente Escolauo.—El Escribano, 
Ucliodoro de las Vallinas. 

D. Francisco Vicente Esctlano, Juez de 
primera instancia de León y su par
tido. 

Por la presente requisitoria, ruego y 
encargo á todas las autoridades civiles 
y militares, individuos de la Guardia 
civi l , y demás dependientes de la poli
cía judicial, que por cuantos medies es 
tén á su alcance, procedan á la busca y 
captura de las alhajas que al final se 
expresarán, las cuales fueron sustraídas 
en la noche del tres del actual de la 
Iglesia parroquial del pueblo de Vlllafa-
lé, poniéndolas caso de ser habidas, con 
las personas en cuyo poder se encuen
tren, á disposición de este Juzgado en 
donde se sigue causa criminal sobre ro
bo de dichas alhajas. 

Dado en León á 7 de Abril de 1376. 
— L i c . Francisco Vicente Escolano.— 
Por su mandado, Antonio García Ocon. 

Alhajas rabadas. 

La chapa de plata de una cruz parro
quial con una calabaza del mismo me
tal, todo de peso de cinco y inedia l i . 
bras poco más ó menos, que tiene por 
un lado un crucifijo y por el otro la 
imagen de Sao Andrés, y otros varios 
Santos en les brazos de la cruz, todo 
de plata, c inmediato al punto donde la 
cruz encaja en el astil una plancha tam
bién de plata con un Jetrero que dice: 
aflo de mil seiscientos sesenta y uno. 

Uo copón de plata liso con su cruce-
cita del mismo metal; y como de seis 
onzas do peso. 

Anuncios particulares. 

O b r a s de venia en la Imprenta 
de este p c r l ú t l l c o . 

Código penal, última edíceion. 
Manual Enciclopédico teórico-práctico 

de los Juzgados municipales. 
Idem del Secretario de Ayuntamiento. 
Idem de Diputaciones y Ayuntamientos 
Idem de Recaudadores de contribu

ciones. 
Ley de Enjuiciamiento civil y mc-rcanlil. 
Idem id. criminal. 
Aranceles para Juzgados municipales. 

C O C I N A M O D E R N A . 

T R A T A D O C O M P L E T O DE C O C I N A , 1 ' A S T E L E n i A , 

HEPOSTEIIÍA Y D O T I L L E R Í A . 

Contiene gran númei ii de recelas da 
ejecución fácil y segura, comprendien
do el servicio completo di> lu mesa y ar
te de trinchar, el mélodo mejor para 
elaborar escelenles pasteles, helados y 
licores, ilustrado con mas de 100 gra
bados. 

Un tomo de 480 páginas 12 rs. en la 
imprenta de este BOLETÍN. 

G A L L I X A S Y I tEi lAS AVES ÜE C O R R A L 
Ó SEA 

consejo^ prácticos 
para sacar de las yaltinas, ¡tacos, etc. 

el mayor producto posible, con la indicación 
de sus enfermedades y de los remedios 

para curarlas por 
i t . Uuennvtfnlurn A r a g ó . 

Un Lomo de 540 píigiims, con graba* 
dos, 12 rs. en la imprenta de este 
BOLETÍN. 

I m p r e n t a de Itafoel G a r z o é Hi jos* 
Puesto de IOSIIUQVOS, núm, 14. 


